
BOE núm. 42 Miércoles 18 febrero 1998 5887

Segunda.—La Consejería de Sanidad distribuirá las tarjetas amarillas

empleadas para la notificación a los profesionales sanitarios colegiados

en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado en el Sistema

Español de Farmacovigilancia.

Tercera.—Se mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los pacien-

tes como de los profesionales sanitarios notificadores, garantizando la

no duplicidad de las sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

Cuarta.—La información recibida será evaluada periódicamente por los

técnico del Centro de Farmacovigilancia. El Centro contará con el apoyo

de un Comité Consultivo, que será responsable de la evaluación de las

notificaciones especialmente complejas.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan en el

mismo serán comunicados a la Dirección General de Farmacia y Productos

Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quinta.—El Centro de Farmacovigilancia integrará la información reci-

bida, una vez evaluada y codificada, en la base de datos FEDRA del Sistema

Español de Farmacovigilancia. La carga de datos se realizará «on-line»

dando la máxima prioridad a las reacciones adversas graves. Cuando la

conexión no sea posible, la información se enviará en «diskette» al centro

coordinador.

Sexta.—La Consejería de Sanidad podrá solicitar al Ministerio de Sani-

dad y Consumo informes específicos de reacciones adversas a medica-

mentos o a grupos de medicamentos obtenidos a través del conjunto del

Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima.—El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar informes

específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de medi-

camentos a la Consejería de Sanidad.

Octava.—El Centro de Farmacovigilancia facilitará información de retor-

no a los facultativos que lo soliciten y elaborará una memoria anual con

los resultados del programa que se entregará al Ministerio de Sanidad

y Consumo antes de finalizar el ejercicio al que afecta a este Convenio.

El centro deberá coordinar las intervenciones de los profesionales de su

Comunidad en materia de farmacovigilancia.

Novena.—El Centro de Farmacovigilancia se compromete a enviar un

representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional con el fin de

asegurar la aplicación de un mismo método de trabajo.

Décima.—Que en los Presupuestos Generales del Estado con cargo al

Programa 413-B, «Oferta y Uso Racional del Medicamento y Productos

Sanitarios, Servicio 09, Capítulo II, Concepto 226.11, «Programa de Far-

macovigilancia», existe una dotación económica suficiente para atender

a este Convenio. La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo para

la ejecución del presente Convenio será la que a continuación se relaciona:

Por la ejecución del programa en 1997, que se concreta en lo establecido

en las estipulaciones cuarta, quinta, octava, novena y décima, el Ministerio

de Sanidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma Valenciana

la cantidad de 5.000.000 de pesetas.

La mencionada cantidad deberá justificarse mediante las facturas o

los cargos conformados por la Dirección General de Farmacia y Productos

Sanitarios y quedará supeditada a la comprobación de que el trabajo se

ha realizado de acuerdo con las condiciones previstas en el Convenio.

Undécima.—En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión,

boletines relacionados con el programa y similares, junto con los símbolos

propios de la Consejería de Sanidad, figurarán los siguientes elementos:

a) El lema: Sistema Español de Farmacovigilancia.

b) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General

de Farmacia y Productos Sanitarios.

Duodécima.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2.e) de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no es

necesario establecer una organización para la gestión del Convenio.

Decimotercera.—Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en materia

de interpretación, modificación, efectos y extinción del acuerdo serán com-

petencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimocuarta.—El presente Convenio tendrá carácter anual y su vigen-

cia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1997.

En cualquier caso ambas partes se comprometen a adoptar las medidas

oportunas que garanticen la finalización de los estudios específicos que

hubieran sido puestos en marcha.

Y en prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las

partes el presente documento en el lugar y fecha consignadas en el enca-

bezamiento.—El Ministro de Sanidad y Consumo, José Manuel Romay Bec-

caría.—El Consejero de Sanidad, Joaquín Farnós Gauchia.

BANCO DE ESPAÑA

3809 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, del Banco de Espa-
ña, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
correspondientes al día 17 de febrero de 1998, que el Banco
de España aplicará a las operaciones ordinarias que rea-
lice por su propia cuenta, y que tendrán la consideración
de cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la
normativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153,983 154,291

1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,348 167,684

1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,652 84,822

1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,257 25,307

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252,147 252,651

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,582 8,600

100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 410,210 411,032

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,106 75,256

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,214 22,258

1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,095 210,515

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,671 82,837

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,678 53,786

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106,584 106,798

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105,216 105,426

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122,441 122,687

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,990 19,028

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,281 20,321

1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,911 27,967

1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,031 12,055

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,292 103,498

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89,541 89,721

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Director general, Luis María Linde

de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

3810 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 1997, de la Dirección
General de Cultura de la Consejería de Cultura y Educa-
ción, por la que se deja sin efecto el expediente de decla-
ración de monumento histórico artístico a favor de la igle-
sia de Nuestra Señora de la Luz, en Murcia, al tiempo
que se incoa expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de sitio histórico, a favor del com-
plejo arqueológico y arquitectónico de la Luz, formado por
el santuario ibérico de la Luz y la iglesia cenobio de Nuestra
Señora de la Luz, en Santo Ángel, Murcia.

En relación con la Resolución de 8 de junio de 1982, de la Dirección

General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por la que se acordaba

tener por incoado expediente de declaración de monumento histórico artís-

tico a favor de la iglesia cenobio de Nuestra Señora de la Luz, en La

Alberca, Murcia.

Vista la propuesta del Instituto del Patrimonio Histórico en la que

se considera que el complejo arqueológico y arquitectónico de la Luz requie-

re una protección conjunta en tanto que elementos de una ocupación exten-

sa y continuada, conformando lo que caracteriza al sitio histórico.


